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Mes del Orgullo: Al mes 
de junio se le conoce 
como mes del Orgullo 
LGBTIQ+. Esto es en 
conmemoración del 
inicio de la lucha de 

derechos y visibilidad 
de esta comunidad 
realizada un 28 de 

junio. Pero … ¿por qué?

¿Por qué el 28 de 
junio y por qué una 

lucha?

En el año de 1969, en un 
barrio de Nueva York, 

específicamente en el bar 
Stonewall, tuvo lugar una 
redada en la que policías 
detuvieron de manera violenta 
a diversas personas únicamente 
por ser homosexuales [1]. Esta 
no era la primera vez, pero sí 
la primera que sirvió como 
catapulta para el comienzo de 
la lucha por los derechos de la 
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comunidad LGBTIQ+. A partir de ese momento y 
cada año, se ha continuado con esa protesta 
hasta la actualidad.

Dichas protestas han sido un importante 
antecedente para contribuir en avances de 
derechos de esta comunidad. Un ejemplo, en 
los años 70, en Estados Unidos de América, 
se penaba a la homosexualidad como un 
crimen que podía conllevar hasta 20 años de 
cárcel. Actualmente, ya no sucede así. Otro 
ejemplo, en el año 2018, la transexualidad 
estaba catalogada a nivel internacional 
como enfermedad mental. Posteriormente, 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
la excluyó de la clasif icación internacional 
de enfermedades mentales, derivado 
de la manif iesta inconformidad social y 
específ icamente de la comunidad LGBTIQ+. 
Estos datos también nos conf irman que la 
patologización de las diversidades, tiene un 
contexto más social que biologicista.

Sin embargo, aún queda mucho por alcanzar; 
por ejemplo, en 2021 había “…173 países que aún 
prohíben casarse con alguien del mismo sexo, 
22 estados cuentan con ´leyes morales´ contra 
homosexuales y, de los 72 países que persiguen 
el amor según el género con quien se practique, 
ocho lo hacen con la pena de muerte.”[2]

Considerando así a la marcha como 
una manifestación política y sitio común 

Un viaje en el tiempo

A lo largo de los años, las expresiones 
diversas de la sexualidad han estado 
presentes desde la Antigua Grecia hasta la 
actualidad; sin embargo, gran parte de la 
sociedad las ha identif icado usualmente 
como “minorías” y, por ende, han sido 
históricamente apartadas de decisiones 
políticas sin contemplarles para el ejercicio 
de sus derechos humanos. Muchas de estas 
acciones han estado rodeadas de violencia, 
procedimientos médicos invasivos y 
totalmente en contra de los derechos 
humanos como la ya actualmente en 
desuso lobotomía, terapias conversivas (en 
el presente año, el Senado de la República 
prohibió def initivamente las terapias 
de conversión en México), entre otras. 
Estas son acciones derivadas de la propia 
hegemonía y hetero-cisnormatividad de la 
sociedad, que violentan los derechos y, por 
lo tanto, el colectivo los exige.

En los distintos siglos y etapas,  la 
humanidad ha contado historias que dejan 
ver la forma en la que se vive y concibe 
el  mundo; sin embargo, en el  ámbito de 
la homosexualidad (por solo hablar de 
esta) ,  los relatos históricos son carentes 
en la narrativa de la l ínea del t iempo 
debido a la opresión y discriminación 
histórica.  La homosexualidad estaba 
presente siempre, pero no se hablaba de 
ella explícitamente ni se registraba; era 
más bien representada a través de artes 
plásticas, periodísticas o literarias. No fue 
sino hasta que los movimientos activistas 

para exigir que se respeten los diferentes 
derechos humanos que se han quitado con 
base en estereotipos sociales y diversas 
formas de discriminaciones a lo largo de 
la historia. Así mismo, desde 1991 (un año 
después de que la Asamblea General de la 
OMS eliminara la homosexualidad de su lista 
de enfermedades psiquiátricas [3]) y hasta 
la actualidad, la celebración y expresión de 
todas las diversidades sexo-genéricas se 
suman a la marcha para la eliminación de 
todo tipo de discriminación hacia el colectivo.
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Continúa...

comenzaron a visualizarla e incluso a re-
contarla.

En otro ejemplo de la historia, se 
encuentran expresiones de los poetas 
Horacio y Ovidio, quienes apreciaban el 
homoerotismo griego contemplando a las 
prácticas masculinas como mejores, más 
placenteras y superiores que las mujeres, 
por darse estas prácticas entre los 
hombres, considerados en ese entonces 
como seres superiores. Sin embargo, 
esto dio un giro hasta la presencia del 
cristianismo.

“Tras el desarrollo del cristianismo, la 
aceptación social de la homosexualidad 
comenzó a cambiar drásticamente 
durante la Edad Media, por lo que impactó 
rápidamente el imaginario de Occidente. 
[4]” Durante esa misma etapa, algunos 
emperadores romanos, atendiendo al 
cristianismo, comenzaron a castigar a 
la homosexualidad de diversas formas 
incluyendo la muerte. Ese pensamiento 
centrado en las prohibiciones y lo 
antinatural aún permanece en aquellos 
países bajo la influencia cristiana. [4]

Como se comentó anteriormente, 
estas acciones van aunadas a situaciones 
político-sociales que tiene relación entre la 
hegemonía y lo que ha sido denominado 

bajo los términos de heteronormatividad, 
que hace referencia a un conjunto de 
criterios sociales que sugieren que la 
heterosexualidad es la única forma de 
orientación sexual adecuada, vinculando a 
las demás a la marginalidad y la invisibilidad. 
Es decir, al percibir que las personas hetero-
cis son mayoría, son ellas quienes tienen el 
poder y dictan la “forma habitual o correcta 
de comportarse o expresarse” o incluso 
con quien relacionarse sentimental o 
sexualmente, basándose en este binarismo y 
dejando a un lado otras formas de expresión 
de la sexualidad y de género. Esto f inalmente, 
se refleja en acciones como las mencionadas 
anteriormente, donde se violan múltiples 
derechos humanos. 

Por ello, es importante entender, 
cómo es que se crean y modif ican las 
normas, las reglas de la sociedad e 
incluso las leyes, que tienen como base 
esa heteronormatividad y hegemonía a 
la que nos referimos. Estos movimientos 
sociales han cambiado las perspectivas en 
espacios donde anteriormente no había 
cabida a la flexibilidad; por ejemplo, el papa 
Francisco, como máximo representante de 
la Iglesia Católica, dijo recientemente que 
la homosexualidad no debe ser condenada, 
haciendo mención a los países que aún la 
persiguen con castigos de muerte.
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XY, XX, X0, XYY, XXX...Hablemos de Sexo y Sexualidad 

Para generar conciencia y entendimiento 
social es importante conocer las distintas 
diversidades. 

Es relevante considerar la clasificación de los 
distintos tipos de sexo. Así, “el sexo biológico 
se cataloga en cuatro aspectos: cromosómico, 
hormonal, gonadal y el anatómico-genital” 
que se describen brevemente [6]: 

l El sexo cromosómico hace referencia 
al cariotipo genético, ref iriéndose como 
hembra a un cariotipo “XX” y como macho 
a “XY”, sin descartar otras variantes que 
sale del binarismo (X0, XYY, XXX, etc.)

l El sexo hormonal se enfoca en el 
proceso f isiológico e intercambio de 
picos hormonales que intervienen en el 
metabolismo de un individuo. En este 
caso, estrógenos y progesterona para lo 
femenino y testosterona para lo masculino 
mayoritariamente. 

l Los órganos genitales contienen unas 
estructuras anatómicas llamadas gónadas 
que se encargan de la producción y 
maduración de gametos llamados ovarios, 
que contienen a los ovocitos para lo 
femenino y testículos que contienen a 
los espermatozoides para lo masculino, 
quienes determinan el sexo gonadal.

l Y f inalmente,  el  sexo anatómico  que 
hace alusión a las características f ísicas 
de un individuo. La vulva que engloba 
los labios mayores, los labios menores, 
el clítoris, el meato uretral y la vagina 
para ref irirse a lo femenino y el glande, 
el cuerpo de pene, el meato uretral y los 
testículos para lo masculino.

Ahora, ¿por qué es relevante conocer 
las diferencias? ¿Por qué la importancia 
de saber que existen diferentes tipos de 
sexo? La respuesta es simple: visibilizar las 
diversidades. Se busca hacer conciencia 
de la complejidad que implica hablar del 
sexo, que sería un tanto iluso acotar a los 
seres humanos a “mujeres y hombres” con 
el simple hecho de observar sus genitales 
externos al nacimiento, sin tomar en cuenta 
todas las variantes de lo que el tema abarca.

Si bien es trascendental conocer la 
variedad que existe en cuanto al sexo para 
conseguir una def inición asertiva, hablar de 
las esferas que involucran la sexualidad de 
forma integral es aún más complejo.

Basándonos en el modelo de la Galleta de 
Jengibre de Sam Killermann, quien propone 
esclarecer def iniciones más específ icas en 
cuanto a Género, a continuación, se explican  
cuatro conceptos importantes [7].

— Género: hace referencia al “constructo 
social, cultural y psicológico de una 
determinada sociedad donde se considera 
lo que es apropiado para las mujeres o 
para los hombres…” [7]

— Identidad de género: se def ine como 
la autoconcepción del género al que se 
pertenece, es la forma en que una persona 
se percibe. También, es importante 
comentar que se propone especif icar a 
una persona como cisgénero cuando el 
sexo biológico coincide con la identidad 
sexual y con el género asignado al nacer, 
y si el género asignado es diferente al 
sexo biológico, nos encontramos ante una 
persona transexual/ transgénero.

Entonces, entendiendo lo anterior, pode-
mos hablar de la relevancia de ”reclamar 
esos derechos” en la sociedad actual, para 
lo que es necesario conocer los términos 
que rodean las diversidades sexo-genéricas, 
entendiendo el tema de la sexualidad como 
algo en constante cambio y evolución. Por 
ello, te explicamos en el siguiente apartado, 
algunos términos básicos.
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Sexo

Identidad de 
género

Expresión de 
género

Orientación 
sexual

— Expresión de género: son los “rasgos 
individuales que la persona utiliza para 
presentar su género al mundo exterior 
(gestos, forma de vestir, de comportarse, 
de interactuar) …” [7]. Dichos rasgos pueden 
ser femeninos o masculinos, pero también 
puede ser una mezcla de ambos o una única 
forma de expresión en cuanto al género.

— Orientación sexual: es un término 
relacionado con el deseo, hace referencia 
a la atracción romántica, emocional, 
sexual” [7], mental, que la persona siente 
hacia otra/s persona/s. Si siente atracción 
por personas del mismo género será 
homosexual/gay/lesbiana, y si esa atracción 
es por personas de sexo diferente, será 

heterosexual. Esta orientación se desarrolla 
a partir de la pubertad y no es algo estático 
ni excluyente, puede ir cambiando a lo 
largo de nuestra historia vital, existiendo 
personas que se sienten atraídas por 
ambos sexos por igual (bisexual), por per-
sonas independientemente de su sexo/
identidad sexual (pansexual) o no sienten 
ninguna atracción erótica (asexual), por 
mencionar las más comunes.

Por ende, se seguirá conmemorando esta 
lucha hasta que la heteronormatividad y la 
hegemonía no interf ieran en el ejercicio de 
los derechos, y se elimine y castigue cualquier 
forma de violencia hacia estas diversidades.

Continúa...
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— Es una enfermedad

En el año 1974, la Asociación Americana 
de Psicología decidió eliminar la homo-
sexualidad del Manual Diagnóstico y 
Estadístico de los Trastornos Mentales 
(DSM-III, por sus siglas en inglés) [3]; por 
tanto, desde hace 50 años, la idea de 
ser nombrada a la orientación sexual 
homosexual como “enfermedad” se ha 
ido erradicando. Sin embargo, no fue sino 
hasta 1990 que la OMS excluyó de forma 
def initiva el término de “homosexualidad” 
de la Clasif icación Internacional de 
Enfermedades. Motivo por el cual se desea 
promover la internalización de la idea de 
normalidad homosexual, suprimiendo la 
patologización. 

— Son promiscuos

Como hace mención Epps (2005), 
“la promiscuidad ha sido desvalorizada 
desde diversas ramif icaciones, tanto en el 
espectro de desigualdades económicas, 
genérico-sexuales y etno-raciales con el 
paso de la Historia” [8]. Por tanto, se genera 
una def inición muy subjetiva de lo que la 
“promiscuidad” concierne, y con ello se 
vuelve más complejo el catalogar a una 
persona como promiscua, apoyando aún 
más la razón de que si la promiscuidad se 
encuentra compuesta de tantas vertientes 
cambiantes, la idea de que se consiga 
generalizar a un grupo de personas con 
orientación sexual homosexual o diferente 
a la heterosexual parece muy fantasiosa, 
pero sobre todo, muy discriminativa hacia 
esta población.

— Transmiten enfermedades

Análisis referentes a la transmisión de 
enfermedades de manera epidemiológica 

Desmitificación de las Diversidades Sexo-genéricas “Tabús fuera”

sustentan el hecho de que, en el año  
2020, entre la incidencia de infecciones 
por virus de la inmunodef iciencia humana 
(VIH), principalmente por contacto sexual 
entre adolescentes fuera de la escuela, 
el 66.5% (280/421) de los varones fueron 
infectados por contactos homosexuales, 
mientras que el 97.8% (182/186) de las 
mujeres fueron infectadas por contactos 
heterosexuales en 2019 [9]. Motivo por el 
cual, se puede desmitif icar la idea de que 
los homosexuales “son los únicos que 
transmiten enfermedades” o “son los que 
transmiten más enfermedades” debido 
a que los datos estadísticos reflejan un 
número mayor en transmisiones de VIH 
en heterosexuales (97.8% vs. 66.5%).

Aún queda mucho camino que recorrer, 
la lucha continuará con el objetivo de que 
ninguna persona se sienta presionada de 
tener que vivir bajo alguna imposición social 
o histórica en el ejercicio de su sexualidad 
o que sea violentada. Todas las personas 
merecen vivir una sexualidad libre de 
discriminación y violencia.
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La creación de la bandera LGBTIQ+ tiene 
su origen en 1978 por el diseñador 

Gilbert Baker, quien se inspiró en la canción 
Over the rainbow de Harold Arlen. Este 
símbolo del movimiento se comenzó a utilizar 
públicamente el 25 de junio del mismo año, en 
el Estado de San Francisco, Estados Unidos de 
América. Al inicio, contaba con ocho colores 
[10-11]. Actualmente, existen más de 20 diseños 
que hacen referencia a todas las formas de 
orientación sexual e identidad de género. 

“En el año de 2018, el diseñador Daniel 
Quasar propuso la inclusión de más colores, 
rosa y azul en tonos pastel, acompañados del 
blanco, para visibilizar a la comunidad trans,; 
así, como el café y el negro para representar 
a las personas de piel oscura o negra (POC: 
people of color). Finalmente, con una 
aportación del activista Valentino 
Viecchetti, un triángulo amarillo y 
un círculo morado, son agregados a 
la bandera para dar visibilidad a las 
personas intersexuales”. [12]

Así que probablemente este estandarte 
será el que utilice la comunidad este 
año, siempre abierta a los cambios y 
modificaciones en busca de la visibilización 
y respeto por los derechos de todas las 
personas en general.

¿Sabías que...?
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EFEMÉRIDE DEL MES
19 de junio

Día internacional para la eliminación de la violencia sexual en los 
conflictos

E sta fecha fue declarada por la Asamblea  
General de las Naciones Unidas, a través de 

la resolución A/RES/69/293, con el objetivo de 
erradicar la violencia sexual como una técnica 
de guerra, honrar a las víctimas y sobrevivientes 
de esta violencia en todo el mundo y rendir 
homenaje a quienes han dedicado su vida a 
luchar contra estos crímenes [13].

En conflictos bélicos es común encontrar 
diversos tipos de violencia sexual como la 
esclavitud, la violación, el matrimonio forzado 
e incluso expresiones de odio o depuración 
étnica. Aunque, la mayoría de las víctimas 
son mujeres y niñas y los hombres y niños 
cisgénero; así, como las personas LGBTQI+, 
también han sido atacadas [14].

Más allá de las consecuencias f ísicas y psicológicas que impactan a las víctimas, se ha 
visto que este tipo de violencia desestabiliza y destruye la cohesión social, lo que prolonga 
las consecuencias del conflicto. [15] Hoy en día, la violencia sexual en los conflictos es 
considerada por la Corte Penal Internacional como un crimen de lesa humanidad y un 
impedimento para la construcción de la paz [13]. Sin embargo, aún hay mucho por hacer 
en cuanto a perseguir y castigar a aquellos que continúan llevando a cabo estas acciones.

El detener la violencia sexual en los conflictos representa la posibilidad de priorizar la salud 
y bienestar de millones de personas y sociedades, por sobre las convicciones políticas actuales, 
pues existen muchas regiones en el mundo que continúan en situación de guerra.
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